
CGS 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez dejo constancia que, recibimos de la oficina 

judicial, demanda ejecutiva con título hipotecario, la cual consta de los siguientes 

documentos en PDF: Escrituras públicas n° 4369, 2025 y 3103, certificado de tradición de 

las matrículas inmobiliarias 001-602649 y 001-602638, liquidación de intereses corrientes, 

poder y demanda. A despacho para proveer. 

 

Camilo Gómez 

Escribiente  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 2022-289 

 

Toda vez que la presente demanda, no se encuentra ajustada a las disposiciones 

regladas por los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y la ley 

2213 del 2022, este Despacho procede a inadmitirla para que, en el término de 5 

días, so pena de rechazo, la parte demandante cumpla con los siguientes 

requisitos: 

 

1. Adecuar las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar con 

fecha exacta a partir de cuándo y hasta donde, se encuentra solicitando 

intereses corrientes, liquidando los mismos a la tasa establecida en el título 

base de ejecución.  

2. Igualmente deberá señalar a partir de qué fecha pretende el cobro de 

intereses de mora.  

3. Indicar la exigencia establecida en el inciso final del artículo 431 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 05 de octubre de 2022 en 

la fecha, se notifica el Auto 

precedente por ESTADOS N° 109, 

fijados a las 8:00a.m. 

 
Verónica Tamayo Arias 

Secretaria 
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